
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Cinco (05) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00620. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito que milita a folios precedentes, allegado por la 
Jurista que representa a la entidad demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
La dirección física aportada en el escrito en referencia, ténganse en cuenta 
para efectos de diligencias de notificación judicial a los demandados CLARA 
VIVIANA BARRERA HERRERA y CAMILO ALBERTO 
HERNÁNDEZ ELIZALDE, acorde a lo dispuesto por el artículo 82, 
numeral 10° del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso y artículos 2° y 8° del Decreto 806 
de 2020.- 
 
La parte actora y su apoderada judicial procedan de conformidad y alleguen 
al expediente las constancias de rigor.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 052, hoy 06 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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